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Se declara texto vflclal y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, pnblicadas en la &aceta de Mani la , por 
tanto serán oblleratorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán sascritores forzosos k la Gaceta UHIOÍ 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y snpllemio 
por los demás los fondos de las respectivas 
provlncias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de ífifíj.) 

n 
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Parte militar. 
(JOBIERNO M I I I T \ R . 

Servido de Id Plata para el dia 25 de Enero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

Jia, El Coronel de la 1.a 1[2 Brig-ada, D. Francisco Fer
nandez.—Imsg'inaria, otro de Artillería, D. Enrique 
ÜQj.é, Hospital y provisiones, Artillería, 2.o Capitán. 

.Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, ^rtiilería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
&ayor, José García Cog-eces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T S. L . CIUDAD DE MANILA. 
Habiendo terminado en el mes de Noviembre ú ' t i 

mo el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Diiao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación: el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servirlo disponer, que los ¡interesados 
-que deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo, de diez dias 'á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
Ja inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Ossario cornun loa 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al de vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán h beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 afios. 

Difs. Parroquias. 

o 
-a 
o 

t Sta. Cruz. . 27 2 D. Eduardo Aznar y 

9 Catedral. . 
15 Mal ate. 

16 Recoletos. . 

60 
60 

60 

Mn rga. 
D. Nicolás Salonga. 
D. Enrique P. de La-

madrid. 
M . R. P. Fr. Félix Gi-

laberte. 

Prorrogado. 

Dia. 

"17 
Parroquia. 

o 
o 

5 D. Ensebio Ahina é Iz-
tueta. 

Párvulos cumplidos los 5 años. 

2 
15 
18 

Parroquias. 

Castrence . 
Catedral. 
Düao. 

o 
o 

289 
290 
426 

Rafael Diez Ticio. 
Joaquina Bengochea. 
Julián Jos é Estrada. Manila oí j -r," ^ 0 Junan jote estrada. 

^ aaud, ¿ i ae Enero de 1892.—Bernardino Marzano 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
y una yegua cogidos sueltos ^n la vía pública que 
se hallan depositados en el Tribunal de la Ermita, 
se presentarán á reclamarlos en e?ta Secretaría, con 
los documentos que justifique su propiedad dentro 
del término de diez dias, contados desde esta fecha, 
en la inteligencia que de no hacerlo as í , 'caerán en 
comiso y se procederán á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 22 de Enero de 1892.—Bernardino Marzano. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha seña'ado el dia 26 del co
rriente á las diez de su mañana para contratar en pú
blica subasta el suministro de 800 toneladas de carbón 
de Australia con destino al servicio de las máquinas 
del abastecimiento de aguas potables, bajo el tipo de 
% H'OO la tonelada. E l acto del remate tendrá lugar 
ante dicha Corporación Municipal en la Sala Capi
tular de sus Casas Consistoriales, hablándose de mani
fiesto en esta Secretaría para conocimiento del público 
el pliego de condiciones que ha de regir en la con
trata. Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrados á los que acom-

pliego de condiciones y demás documentos se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de tste Cen
tro hasta el dia del concierto. 

Manila, 22 de Enero de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagües, 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
en decreto de 21 del actual, se ha servido disponer 
que el dia l.o d« Febrero próximo y á las diez 
en punto de su mañana, se (elebre ante esta Ad
ministración Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades, 7.0 concierto público para vender la casa 
arruinada y solar embargados á D. Rufino Plores, 
sitos en el arrabal de S. Fernando de Dilao de 
esta provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 395'55, y con estiieta sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el respectivo 
negociado de esta Central. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado estendidas en papel del sello 10.° 

Manila, 22 de Enero de 1892.—El Administrador 
Cintral, Luis Sagües. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Lorrnzo Castro y Alvano, para que en el improroiíable 
término de tres días, contados desde I r publi/f m 

pañará por separado la cédula oersonal del proponente. dle este ,«í^li0-!^-.--?-'"• •^ te á esta anrnVia > 
" • " -"-^ - - ^ t r^Jp x^paesto»,"* •! . . - ^^^d^Ar iT . j f , au 

de enterarse de un asunto que le interesa. - . 
Manila, 22 de Enero de 1892.—El Admi.snistraor 

Central, Luis Sagúes. 

y una carta de pa¿x» . . í ^ — ¿ -A ' .vko • "ir1! 
ingresarán en la Caja de Depósitos del Esta lo ó en la 
Tesorería del Municipio. Serán nulas as proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe para cada tonelada de carbón exceda 
del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceta de 
Manila del dia . . . . (aquí la fecha) para contratar 
en subasta pública el suministro de 800 toneladas 
de carbón de Australia para el servicio de las má
quinas del abastecimiento de aguas potables, y de los 
requisitos y obligaciones que han de regir en la con
trata, se compromete á tomarla por su cuenta por 
la cantidad de (aquí el importe en letra 
y guarismo) cada tonelada. 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar el suministro de 800 tone
ladas de carbón de Australia para las máquinas del 
abastecimiento de aguas potables.» 

Manila, 16 de Enero de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto fecha de ayer se ha servido disponer que 
el dia 20 de Febrero del corriente año y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre S er concierto pú
blico ante esta Administración Central de Impuestos 
directos, Rentas y Propiedades y la subalterna de 
H . P. de la provincia de la Union para la enage-
nacion de un camarín de depósito de tabaco, casa 
del encargado, Cuartel de Celadores y el terreno en 
que se hallan enclavados de la propiedad de la Ha
cienda en el puerto de Darigayoa de la expresada pro
vincia de la Union, bajo el tipo de cuatrocientos se
senta y un p^sos, setenta y cuatro céntimos en pro
gresión ascendente, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general. 

Las proposiciciones se presentarán extendidas en 
papel del sello 10.° el dia y hora antes señalados. 

El expediente en que se encuentra el mencionado 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERÍAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D Sandalio Rodriguez, vecino de Nueva 
Ec;ja, para rifar en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Filipina correspond ente al mes de Marzo 
un carruaje Vis-avis enganchado á una pareja de 
caballos justipreciado en la cantidad de mil pesos, 
por los peritos D. Anastasio Sideco, y D. Angeles 
Montes. 

Consta dicha rifa de 500 billetes al precio de 2 
pesos cada uno y 600 números correlativos, siendo 
depositario D. Marcos Ventus, que vive en la calle 
de Terrero núm. 9, quien entregará aquellos al que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado CJII 
el premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 21 de Enero de 1892.—Regüiferos. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Terminado en el dia de hoy el plazo marcado 
para realizar á domicilio la recaudación de las con
tribuciones industrial y urbana, se pone ea ronoci-
miento del público, que los Sres. contribuyentes que 
aun no hubieran satisfecho sus cuotas contributivas, 
correspondientes al l.er trimestre del pre upuesto 
actúa1, deberán verificarlo en esta Administración desde 
las 8 á 12 de la mañana y de 3 á 5 de la tarde, 
en la inteligencia, de que los que no lo hayan 
verificado el dia 31 del corriente mes, sufrirán el 
recargo consiguiente por morosidad, según previenen 
los Reglamentos vigentes, y se harán efectivas las 
cuotas que adeuden por la vía de apremio. 

Manila, 20 de Enero 1892.—El Adminisirador, 
Manuel Labora. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Con objeto de enterarle de ua asunto que le in 
teresa te cita al 2." Piloto de todos uiAres D. Epi-
fanio Acordagoicohea y Acordagoicochea, para que per 

«6 • * 



126 25 de EUPTO de 1892. Gaceta de Mani la .—Núm. 25 

sí ó por medio de apoderado se presente en esta 
Dependencia en horas hábiles de oficina. 

Manila, 22 de Enero de 1892.—Joaquin Micon. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE GAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION T TRABAJOS. 
El Exorno, é Iltmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero con fecha 22 de] actual, ha dirijido al 
Ecxmo. Sr. Presidente de la Junta de Administración 
y trabajos de este Arsenal, la comunicación siguietf: 

«Excmo. Sr.—Deseando esta Comandancia general 
coadyubar á las ideas de protección á nuestros na
cionales, tan patrióticamente iniciadas para bien y 
ade auto de los intereses comerciales españoles por 
el Gobieroo General de estas Islas en lo que al
canzan mis facultades dentro de la ley vigente, 
con esta fecha se servirá V. E. disponer se suspenda 
la subasta de víveres que cursé en 29 de Diciembre 
próximo pasado, quedando en publicar nuevo pliego 
de condiciones para esta misma subasta subdividido 
en tres lotes; 1.° comestibles vinos y otras bebidas; 
2.° galleta y harina y 3.° aceite para luces velas 
etc ; debiendo publicarse esta comunicación ordenando 
se suspenda la subasta en trámite para que los l i -
citadores que pudieran haber y el público en gene
ral conocida esta determinación de antemano, pue
dan prepararse para optar á la nueva subasta tan 
luego se publique, lo cual es de desear contribuya 
al bien-estar público con beneficio del Erario. 

Y habiendo dispuesto dicho Excmo. Sr. Presidente 
se suspenda la expresada subasta de víveres señalada 
para el 4 del entrante Febrero cuyo pliego de con
diciones se halla inserto en la Gaceta de Manila nú
mero 5 de 5 del actual, se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Cavite 23 de Enero de 18P2.—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 18 
del entrante Febrero á las once de su mañana, 
se sacará á pública licitación simultanea en Ma
nila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) 
por 2." vez con motivo de haber resultado desierta 
la 1.a, el suministro de los materiales y efectos que son 
necesarios en este Arsenal para la D. N . de la Paragua 
y repuesto de la 2 / Subdivisión con estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
núms. 346 de 13 de D'ciembre último, cuyo acto tendrá 

' l u ' atils -a Junta que se constituya en Manila y la 

al V o r t e ^ - ^ » ' ^ ^dicaao ' * T 
con ped^-mí 61 GÍ; S u r , ^ t f d T ' - - r ^ ^ . ^ - S 

tes - íía señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deseén los licitadores 6 
puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las pe rsonas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 22 de Enero de 1892.—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 15 del 
entrante Febrero á las once de su mañana, se sacará á 
pública licitación por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desierta la 1.a simultánea en Manila (Ca-
pitañía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el 
suministro de materiales y efectos comprendidos en 
loa lotes núm. 1, 2 y 3 necesarios en este Arse
nal, para repuesto de la 2.a Subdivisión 3.a Agru
pación y varias atenciones del Apostadero, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y anuncio de recti
ficación de equivocaciones, insertas en las Gacetas de 
Manila núm.s 344 y 353 de l i y 20 de Diciem
bre último?, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Estable
cimiento en el dia expresado y una hora ántes 
de la señalada, dedicando loa primeros 30 m i 
nutos á las aclaraciones que deséen los licitado-
res ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la c dula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndoso que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con ia mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 18 d* Ener^ de 1892.—Enrique L Perea. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MINDORO. 

Don Rafael Cascarosa y Martínez, vecino de la Ca
pital de Manilrt, en instancia presentada en este Go
bierno Civil ha solicitado el registro de cuatro per
tenencias mineras de carbón con el título de Pru-
dencia situadas en el pasaje denominado Napisian 
del pueblo de Bulalacao de esta provincia, haciendo 
ia designación en la forma siguiente: «Se tendrá por 
punto de partida la calicata practicada que se halla 
en la d reccion NO. del ueblo meridiano magné
tico á la distancia de 5.500 métros á media ladera 
de un escarpado que forma un gran barranco. A par
tir de este punto y con el rumbo de 270° ó sea 
al E. fijo se medirá una línea de 1.000 metros lado 
m ycr del rectángulo de las cuatro pertenencias. En 
este punto y con el rumbo N . ó sea de 0° se me
dirán 600 métros lado menor de dicho rectángulo 
que se completará cenando con el punto de partida. 
Lo agreste y quebrado de este sitio impide señalar 
puntos notables á que referirse. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento 
y á fin de que los que tengan que oponerse á di 
cha solicitud presenten sus reclamaciones documen
tadas ante este Gobierno dentro del término de 60 
dias con arreglo al art. 24 del Real Decreto de 14 
de Mayo de 1867. 

Calapan, 12 de Enero de 1892.—P. O., Félix Mathet. 

Don Rafael Cascarosa y Martínez, vecino de la 
Cap tal de Manila, en instancia presentada en este 
Gobierno Civil , ha solicitado el registro de cuatro 
pertenencias mineras de carbón con el título de /San 
Clemente, situadas en el paraje denominado Napi
sian del pueblo de Bulalacao de esta provincia, ha
ciendo la designación en la forma siguiente: «Se 
tendrá por punto de partida la calicata practicada 
que se halla en la dirección NO del pueblo me
ridiano magnético á la distancia de 5.500 métros á 
media ladera de un escarpado que forma gran ba
rranco. A partir de este punto y con rumbo Sur 
fijo del meridiano magnético se medirán 600 métros 
lado menor del rectángulo de las cuatro pertenen
cias, en este punto y con dirección al E. fijo se 
medirán 1.000 métros como lado (lado) mayor cerrán
dose el rectángulo con otro rumbo a í N . y 600 mé
tros de longitud y uniendo este tercer vértice con 
el punto de partida. No hay puntos notables de re
referencia. 

Lo que ^ se anuncia al público para su conoci
miento y á fin ^de ave los aue-tenffan nue ononerse 

VÜl^iCuTr* ytflrcwiftr p?í;seijlelf sus ""reclamaciones docu
mentadas ante este Gobierno dentro del término de 
60 dias, con arreglo al art. 24 del Real Decreto 
de 14 de Mayo de 1867. 

Calapan, 12 de Enero de 1892.—Arespacochaga. 

Don Rafael Cascarosa y Martínez, vecino de la Ca
pital de Manila, en instancia presentada en este Go
bierno Civil, ha solicitado el registro de cuatro per-
tenonsias mineras de carbón con el título de ¡San Clau
dio situadas en el parage denominado Napisian del 
pueblo de Bulalacao de esta provincia, haciendo la 
designación en la forma siguiente: «Se tendrá por 
punto de partida la calicata practicada y que se ha
lla en la dirección NO. del pueblo á una instan
cia de 5.500 métros á media ladera de un escarpado 
que forma un gran barranco. A partir de este punto 
y con el rumbo de 90* meridiano magnético se me
dirá una distancia de 1000 métros base ó lado ma
yor del rectángulo que forma las cuatro pertenen
cias, y desde este punto con el rumbo N . se me
dirán 600 métros lado menor de dicho rectángulo que 
se cierra por dos lados paralelos á los anteriores con 
el punto de partida. No se pueden hacer referencias 
á puntos notables por lo quebrado del terreno y el 
bosque lo cubre. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y á fin de que los que tengan que oponerse sus re
clamaciones documentadas ante este Gobierno dentro 
del término de 60 dias ccn arreglo al art. 24 del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1867. 

Calapan, 12 de Enero de 1892.—Arespacochaga. 

Don Rafael Cascarosa y Martínez, vecino de la Ca
pital de Manila, en instancia presentada en este Go
bierno Civil ha solicitado el registro de cuatro per
tenencias mineras de carbón con el título de S. 
Armando., situadas en el paraje denominado Napisian 
del pueblo de Bulalacao de esta provincia haciendo 
la designación en la forma siguiente: «Se tendrá por 
punto de partida la calicata que he practicado y que 
se halla en la dir-ccion NO. del pueblo á una dis
tancia de 5.5'00 métros á media ladera de un escar
pado. A partir de este punto y en dirección O. del 
meridiano magné txo se. medirán 1.000 métros lado 
mayor del rectángulo que forman las cuatro perte
nencias y desde este punto con el rumbo Sur ó sean 
180° se medirán 600 métros como lado menor de di
cho rectángulo cerrándose por otro rumbo al E. y 

longitud de 1.000 métros y uniendo este terce» 
tice cop el punto de partida. Lo quebrado ^ 
rreno impide hacer referencias á puntos notawl 

T.n miA RP nnnnmf l ni nriKlir>rt noT»j on nr»v.„ • ' Lo que se anuncia al público para su conociJ 
y á fin de que los que tengan que oponerse y 
solicitud presenten sus reclamaciones documeJ 
ante este Gobierno dentro del término de 60 
con arreglo al art. 24 del Real Decreto de 14 di» 
de 1867. 

Calapan, 12 de Enero de 1892.—Arespacoch 

Don Rafael Cascarosa y Martínez, vecino de Wl 
pital de Manila, en instancia presentada en este 
bierno Civil, ha solicitado el registro de cuatro 
tenencias mineras ds carbón con el título de (j! 
lina, situado en el paraje denominado Siay del p ¿ 
de Bulalacao de esta provincia, haciendo la $ 
na ion en la forma siguiente: «Se tendrá porp, 
de partida la calicata que he practicado, qne sel 
en la dirección NNE. del pueblo y á 4.500 
tros ó sea 315* Norte magnético y á la ins^ 
indicada al pié de un escarpado y á la orilla 
cha y un arroyo que carece de nombre. A 
de este punto y en dirección E. exacta ó sea 
el rumbo de 270° se trazó el lado mayor que coJ 
ponde á las cuatro pertenencias unidas y de I ODO 
tros de longitud señalando el punto con una 1 
estaca. Desde esta y con rumbo N . 0o se trazó 
recta de 600 métros de longitud que forma el 
menor de las cuatro pertenencias. Se cerró el 
tángulo señalando con otra estaca el tercer véil 
siendo el cuarto el punto de partida, no indij 
dose distancia á puntes fijos por carecer de elloa 
hallarse el terreno denunciado en pleno bosque 
cogonal.» 

Lo que se anuncia al público para su conocior 
y á fin de que los tengan que oponerse á dii 
solicitud presenten sus reclamaciones d cumentai 
ante este Gobierno dentro del término de 60 d 
con arreglo al art. 24 del Real Decreto de U 
Mayo de 1867. 

Calapan, 12 de Enero de 1892.—Arespacochí 

! Don Rafael Cascarosa y Martínez, vecino de la 
pital de Manila, en instancia presentada en esteG 
bierno Civil, ha solicitado el reg stro de cuatro j 
tenencias mineras de carbón con el título de ¡S. $ 
quin, sifnadas en el paraje denominado Siay 1 
pueblo de Bulalacao de esta p ovincia, haciendo lN 
designación en la forma siguiente: «Se tendrá Me 
myrtn JÍ.P ^ Oa.gtjdji ijnn p j j l i P H t s » sjty.gia. rVVjB. jk t 
pueblo ó sea al rumbo de 315° meridiano magnétí8 
á, la distancia de 4.500 métros. Desde él y coa I 
rumbo de 180° se medieran 600 métros que fornul 
el lado menor de rectángulo de las cuatro pertenenciaEí 
y desde aqui con el rumbo de 270° se medieran Í.0ÍOD| 
métros, lado mayor rectángulo. Con el rumbo N.J— 
sean 0o se medieran otros 600 métros cenando f 
rectángulo con el punto departida. No hay referí 
cias á puntos notables por sjr el terreno de bosqi'^ 
cenado.* 

Lo que se anuncia al público para su conocimieo^-^ 
y á fin de que los que tengan que oponerse ó di 
cha solicitud presenten sus reclamaciones documenU 
das ante este Gobierno, dentro d 1 érmino de 60 diíl 
con arreg o al art. 24 del Real Decreto de Ü T 
Mayo de 1867. 

Calapan, 12 de Enero de 1892.—Arespacochaga 

Don Rafael Cascarosa y Martínez, vecino de la 
pital de Manila, én instancia presemtada en este 
bierno Civil, ha solicitado el registro de cuatro p 
tenencias mineras de carbón con d título de Si 
Ramón, situadas en el paraje denominado Siay í iv 
pueblo de Bulalacao de esta, provincia, haciendo iy\ 
designación en la forma siguiente; «Se tendrá p<! le 
punto de partida la calicata que he practicado iré [a 
se halla en la dirección NNE. del pueblo á la d" 
tancia de 4.500 métros, al pié de un escarpado á 
orilla derecha de un arroyo que pasa por un p''é 
que carece del nombre. A partir de este punto y*¡j 
dirección ó rumbo de 90° meridiano magnético 
midió una distancia de 1.000 métros, base ó j L 
mayor de las cuatro pertenencias cuyo registro solí vij 
citó; al extremo de esta línea se clavó una estaj 
gruesa y d^sde este punto se divisa un tronco dfoi 
palmera de buri seco que se halla en medio de íjfcnj 
cogonal con el rumbo N. ó sean 0o se trazó una J s f 
nea de 600 métros, lado menor de las cuatro p0r*l 
nencias y se cenó el rectángulo con una estaca COID^Í 
á estas cuatro perteneucias y á otras cuatro cüll»¡ 
registro he solicitado en instancia separada. 1 

Lo que se anuncia al público para su conocitni6.11!! 
y á fin "de que les que tengan que oponerse á ti^X 
solicitud presenten sus reclamaciones documentaí|J1 
ante este Gobierno dentro del término de 60 dias c**!41 
arreglo al art. 24 del Real Decreto de 14 de Mftí|» 
de Í867. 

Calapan, 12 de Enero de 1892.—Arespaccchag»-
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JNTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Je han extraviado, según manifiestan los interesados, 
m resguardos talonarios de empeños de alhajas en 

Establecimientos, que á continuación1 se expresan. 

Fechas. 

•o o 
si 
O SU 
a? Nombres. 

473 19 Setiem. 1891 10 » 

.335 13 Abril 
•012 13 Noviem. 
.954 12 Diciem. 
•711 10 Noviem. 

eQtJ.794 15 Junio 
diS-^l 23 » 

15 Julio 
6 Agosto 

Anastacia Sacra
mento. 

10 » Hugo Nepomuceno. 
1 » Pascual Bautista. 
2 » Eugenio Ordinario. 

20 » Eugenio Reyes. 
4 » Francisca Adorno, 
4 » La misma. 
8 » Baltasar del Carmen 
3 * La misma. 
7 » La misma. 

10 » La misma. 
w e ^ t 8' Crean COn dere.cho á d i^os documentos, 

& .o I . - en e8ta oficiIia á deducirlo en el tér-
P«f nrpsa rmta dlas' COQtaclos desde la publicación 
S» m , ! T Q fnuacio en la Gaceta: en la inteligen-

vos Ln0 ?erl0 en el her ido plazo, se expedirán 
o 1 ivalno ^ f í 0 8 4 fayor de dichos interesados, en 

le l . w ^ • 8 PriIlli:tivos talonarios, que quedarán 
9- ían T *[QZ™ ^ l o r ni efecto, 
di ' ^ de ^ciembre de 1891.—José Zaragoza. 

'* Ĵ SPEGCI0N GENEftAL DE MONTES. 
lajf NUNGIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

so Ivincia deNueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

) í ^de t J S n Meidiüa y M e d Í Q a sol[cil& la adqui-
lB límites snnl1 i >TARRI0S de ^ayapiap y Burul», 

^ 5ur. el l ím i f a Norte y Este' terrenos baldíos 
^ '^vapiat) A M /ENALADO 7 al Oeste, sapa ó arroyo 

sProximada ÍSP •0J' comPrendiéndose una superíi-
exPresa P1 ; tcincuenta ó sesenta hectáreas, se-

*{! 0 que en f . L . er?sado 611 su instancia. 
1 ventas , 1 . Slm,lento al art. 4.0 del Reglamento ventas 1 ¿̂ v cul't> ai 

a á ^ b l i c o p ^ f ^ Enero de 1889, se^anuncia 
^ a011», 22 1 p S que ea el mismo se expresan. 

• ' J- Guillelmi 0 de 1892—El Ingeniero 2.o 

Provincia de Manila. Pueblo de Galonean y Tambobo. 

Don Jacinto Antonio so'icita la adquisición de te 
rreno en el sitio «Letre», cuyos límites son: al Norte, 
el sitio Pantuqui del pueblo de Ca oocan, al Este, 
el barrio Catmon del pueblo de Tambobo, al Sur y 
Oeste la carretera llamada Letre; comprendiendo una 
superficie aproximada de siete quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guilielmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Quimba 

Don Felipe Andaya y Don Tito Lanoria solicitan 
la adqaisicion de terreno baldío en el sitio de «Au-
cepa», cuyos limites son: al Norte, con terreno de 
D. Regino Bunnan; al Este, calzada real que di
rige al pueblo de Aliaga; al Sur, el rio Labong, 
y al Oeste, tierras de Don Vicente Lanoria; igno
rando su extensión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
de ventar, de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Don Ensebio Yiloria solicita la adquisición de tres 
partidas de terrenos baldíos realengos, la primera 
radica en el sitio de « I g u i d s cuyos límites son: al 
Norte, el camino que dirige en el sitio de Suloc; 
al Este, el barrio de Manacsac; al Sur, dos ponos 
camatsile y tierras de Juan Baldoria, y al Oeste las 
de Felipo Gardiuas y Braulio Villo. La segunda en 
el sitio «Pogo», cuyos linderos son: al Norte, un 
pono de cauayan y tierras de Cirilo Domingo y Ana-
cleto Gasmin; al Este, el camino real que dirige en 
el pueblo de S. Juan de Guimba; al Sur, tierras de 
Francisco Agtagma y al Oeste, un pono d í camat
sile. Y la tercera en el sitio «Bajabas , cuyos lí
mites son: al Norte, terreno denunciado por Don 
Nicasio Tamallona; al Este, con los de Diego Agustín; 
al Sur, un pono bayabas y terreno denunciado de 
Victorio Valdés, y al Oeste, los de Fernando Ha
llado; ignorando su extensión aproximada por no 
consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Püeb o Talavera. 

Don Raymundo Agaton solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Sapang Papaya», cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Román Ventura, 
al Este y Sur, el estero del referido sitio y al Oeste 
cementerio del barrio de Slo. Doming-o y el estero 
Saluugat; comprendiendo una superficie aproximada 
de veinte quiñones. 

Lo oue en cumplimiento al ^rt. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púnlico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guilielmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Victorino Madroño solicita la adquisición de 
un terreno baldío situado en «Guinlama-an;» cuyos 
límites son: al Nort^, terrenos de Mariano Manipol, 
al Este, el de Juan Manipol; al Sur, el de Bernardo 
Manalon, y al Oeste, el de Juan Manipol Félix; com
prendiendo una superficie aproximada de tres cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Don Miguel Madalang solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Linao» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Cayetano Madalang, al Este, ter
reno de Anselmo Mica, al Sur y Oeste, montes del 
Estado; comprendiendo una superficie aproximada de 
diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guilielmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Cervant-s. 

Don José Naude y Lcpez solicita la adquisición 
de un terreno baldío realengo; cuyos límites son: al 

Norte el rio Sinidab y calzada de Cervantes; a1 Este, 
hacienda de Comillas; al Sur, cañada de Comillas y 
al Oeste, camino viejo de Cervantes á Comillas; com
prendiendo una superficie aproximada de veinticinco 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Distrito de Lepanto. Pueblo de Sabangan. 

Don Anastasio Soliven solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Dalapdap», cuyos límites son: al 
Norte, rio para Bontoc, al Este, sementeras de va 
rios igorrotes, al Sur monte Putan y a Oest'̂ , ter
renos del Estado; comprendiendo una superficie aproxi
mada de cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J. Guilielmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción. 

Don Melecio Aquino solícita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Camanchili», 
cuyos linderos son: al Norte, terrenos denum-iados 
por D. Ciríaco David; al Este, el rio Chico; al Sur, 
el rio Cauayan, y al Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo una superficie aproximada de cuarenta 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el sitio «Masucsuc», cuyos lími'es 
son: al Norte., terrenos denunciados por D. José 
Sofio Bañuelos^ al Este, el ' rio Chico, al Sur, ter-
renos denunciados por D. Melecio Aquino, y al Qeste, 
con terrenos baldíos del Estado, comprendiendo una 
superficie aproximada de cuarenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero dft-lTo 1889, se ammeia ? 
público para los efectos qut ^ J mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Don Melecio Aquino solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Buntoc-babi», cuyos límite - son: 
al Norte, terrenos del Presbítero D. Mariano Lampa, 
y el estero ó sapang Tinang ó Darabulbul; al Este, 
rio Chico y palayeros del difunto D. Raymundo Ro
dríguez; al Sur, estero Asung; y al Oeste, terreno 
de Nicolás Cese, y los del citado Lampa; compren
diendo una superficie {aproximada de doscientos qui
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guilielmi-

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el barrio de «Magao», 
cuyos linderos son: al Norte, terrenos de D. José 
Sofio Bañuelos; al Este, el estero Asung; y tierras 
del Presbítero D Plácido Dizon; al Sur, terrenos del 
solicitante y los de su esposa doña Severina Pamin-
tuan, y al Oeste, con terrenos de Joaquín Capili, y 
otros, comprendiendo una superficie aproximada de 
cien quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guilielmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Nicolás. 

Don Antonio Muniain español peninsular solicita 1» 
adquisición de un terreno situado en el sitio deno
minado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, v\ 
rio de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este, mon 
tes del Estado; al Sur, el rio Cabalisiam; y al Oeste, 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uua su
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez y seis 
aréas. 

Lo -que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, ge 
anuncia al público p á r a l o s efectos que en e lmisniD 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 
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Pueblo de Tiagan. Distrito de Tiagan. 

Don Fernando Guirnalda solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio de «Ampayao», cuyos límites 
son: al Norte, Este y Sur el monte Ampa ao; y al 
Oest'j, terrenos de los infieles Maso y Guotan; com-
pren^lienno una superficie de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
pa'a ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Plácido Guirnalda solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Ampayao», 
cuyos limites son: al Norte; Este y Sur, el monte Am-
p a y H O , y al Oeste, terrenos de los infieles Dagama y 

¿accas , comprendiendo una superficie de cinco hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Enero de J1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Roberto Guirnalda solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Ampayao», cuyos l in
deros son: al Norte y Este, terrenos de los infieles 
de la Ranchería de Ampayao, llamados Batay-an, Tun-
g'ilab Manas, Basuyang, Lagama-as, Guotan y Maroc; 
.al Sur, el monte Ampayao y al Oeste, el arroyo Am
payao; comprendiendo una superficie de veinte hec-
LctI*6ciS • 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Badoc. 

Don Alejandro Salva solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos baldíos en el sitio de «Nag-
lusungan», la 1.a parcela; cuyos linderos son: al 
Norte, Este y Sur, con rio grande y al Oeste, 
monte Camanga y sementeras de varios individuos; 
comprendiendo una superficie aproximada de mil dos
cientos metros de circunferencia. Y la 2.a parcela en 
el sitio de Catapuyan-Cadamortisan; cuyos límites son: 
• i Norte y Oeste, el indicado rio grande; al Este, 

u pedregal y al Su1* jas sementeras llamadas Villa 
a'n Juan y Pamana'el Comprendiendo una super-

icie aproximada de cuaiilirmil metros de circumbalacion. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 

de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapla. 

Doña Alfonsa Juson y Maravilla 'solicita la adqui
sición de un terreno baldío cuyos límites: por el Norte, 
el rio Quinaroyan Pequeño; al Este, terrenos del Es
tado; al Sur, el rio Quinaroyan Grande y por el Oeste, 
el punto en que se encuentran los dos mencionados 
rios Quinaroyan Grande y Pequeño; comprendiendo una 
superficie aproximada de ciento cincuenta cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892. E l Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Toribio Goles solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Mangutngut», 
cuyos límites son: al Norte, el rio Mangutngut, al 
Este, terrenos del Estado; al Sur, el rio Quinaroyan. 
Chico, y al Oeste, el arroyo Mansonog y terrenos 
del Kstado; comprendiendo una superficie aproximada 
de ciento cincuenta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
rie expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Nicolás Goles y 5 Buenaflor solicita la adquisi
ción de un terreno baldío en el sitio de «Quinaloyan», 
cuyos límites son: al Norte, el rio Quinaloyan; al 
Este, el arroyo Aliguianan; al Sur, el mismo arroyo 
v terrenos del Estado; y al Oeste, el mencionado rio 
Quinaloyan; comprendiendo una extensión aproximada 
de ciento cincuenta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi, 

Distrito de Negros Occid.l Pueblo de Cádiz Nuevo. 

Don Inocentes de la Rama solicita la adquisición 
de terreno baldío en el sitio Cadua-an», cuyos lí-
miteH ¿un-, al Norte, terrenos del Estado y el arroyo 
Panambo; al Este y Sur, terrenos del Estado y el 
arroyo Tabaynon y al Oeste; terreno denunciado por 
Gregorio Banido, con una superficie aproximada de 
doscientas hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.-El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Silay. 

Don Meliton Caños solicita la adquisrion de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Naisgan,» cu
yos límites son: al Norte, con el rio Malago; al Este, 
terreno del Estado; al Sur, el arroyo Naisgan grao de 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo uoa 
superficie aproximada de treinta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Bernabé Moralidad solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Baliguan», cuyos lími
tes son: al Norte, el arroyo Tías; al Este, terrenos 
del Fstado; al Sur, el rio Malisbug y al Oestp, la 
confluencia de los referidos arroyo Tias y el rio Ma
lisbug; comprendiendo una superficie aproximada de 
quince quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DH LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de la Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del Juego de gallos de la Costa 
Oriental de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 6.486<80 en el trienio y con entera 
y extricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital uúm 244 correspondiente al 
día 2 de Setiembre de 1891. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el día 17 de Febrero próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de reconstrucción de la es
cuela de niños de ambos sexos del pueblo de San 
Fernando de la provincia de la Pampanga, bajo el 
tipo en progresión descendente dft pfs. 5.484*28 cén
timos, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 277. correspondiente al dia 5 de Octubre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de 
Febrero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Don FJorenlino Torres, Juez de primera instancia de la provincia 

de la Pampanga. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Juan 

Mal orno, natural ce San Simón, vecino de Angat, soltero, de 

veintiséis años de edad, de estatura reg-ular, cuem I 
cara redonda, nariz chata, y color moreno v Feljoj \ 
gelista, natural y vecino de Arayat, de Teinlitres afino0'! 
soltero, de estatura regular, cu"rpo delgado, color xa? i 
ausentes de la causa núm. 6R95 por daños, para 
término de 30 dias, cuntados desde la publipH 
presente, en la «Gaceta oficial de Manila», se 
este Juzgado 6 en la cárcel ública para contestar y a | 
de los cargos que contra los mismos resultan b.'io^l 
miento caso contrario du ser declarados contumaces v i 
parándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de 
tino Torres.—Ante m 

e Bacolor á 19 de Enero de I895 I 
11, Tiburc'o Hdario. 

Don 
d 

n Antonio de Lara Derqui, Juez de primera instan.»-1 
istrito de Barotac Viejo., que de estar en el actual | 

de sus funciones el infrascrito Escribano da fe. 1 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadJ 

Miguel Palada, natural y vecino de Janicav, para r!,.! 
término de treinta dias, contados desde esta "fecha ^ \ 
en este Juzgado á contestar los cargos qu<í \ A re^uiii 
causa núm. 2071 que instruyo contra el mismo por a 
el bien entendido que de no verificarlo pasado dicho ^ 
se le parara el p' rjuicio que en derecho hubiere inJj 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey in^l 
por su menor edad de su Augusta Madre la Reina ffija 
Reino, exhorto y requipro á todas las autoridades safl 
como militares procedan á s u busca y captura y haSI 
sea se sirvan remitir á este Juzgado 'y á mi disnogll 

Dado en Potolan á 13 de Enero de 1892—Antonio a 
D.írqui.—Por mandado de su Sría , Tomás Saenz. i 

Don Cárlos Wallis y Tolrá, Comandante graduado do J 
Teniente de Navio de la Armada, Capitán del pJ 
Gagayan, Ayud inte de Manila, de este distrito y « J 
la Sumaria núm. 1456 instruida contra Hilario ¿ a ^ 
Pedro Ampoyo, por violación. 
Ignorándose el paradero de las llamadas LeonciaJ 

cuya naturaleza y vecindad y demás circunstancias r A 
no constan en la precitada sumaria en la cual debení 
declaración como testigos, por el presante edicto, y I 
de las facultades quo las Reales ordenanzas de lif 
me conceden, cito, llamo y emplazo á las mencionaiÜB-
duas, para que por el término de nueve dias Tw" 
¡a fecha, de la itsercion riel mismo en la «Gaceta» 
Manila», compirezcan en esta Capitanía del Puerto*-
objeto esoresado. <h 

Aparri 12 de Enero de 1892.—Cárlos Wal l i s . -1 or sirMr 
E l Secretario, José de los Reyes. 

Don Frareisco Nieto del Barco, primer Teniente del 2ltT 
de la Guardia Civil de la 4.a Línea Comandante S i 
Sección establecida en el pueblo de Silang, p r o v í n ^ . 
vite y Juez instructor de una sumaria. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á | 

dividuos desconocidos, que armados de bolos intent^roiil 
hirieron gravemente á un vecino del barrio de Lalaanf 
pueblo, la m che del 24 al 25 del mes de Dici-mbrel 
pasado, para que ' n el preciso término de treinta diasl 
dos desde la publicación de esta requisi.'oria en la «¡S 
Manila,» comparezcan en este Juzgado militar á mi dul 
para responder á los cargos que kjs resultan, en la ci 
contra ellos inst'uyo. bajo apercibimiento de que si DO! 
recen en el plazo fijado, serán declarados rebelde?, pJ 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en netnbre de S. M. el Rey (q. D. g),J 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiles comí 
tares, y de policía judicial, para que practiquen actiil 
gencias en busca de los teferidos individuos, y en J 
ser habidos, los remitan en clase de preso, con lasl 
dadcs convenientes, á mi disposición, pues así Jo ten.V. 
dario en diligencia de este dia. 

Dado en Silang á 8 de Enero de 1892.—Francisco Nieto A © 

Don Juan Ventosa Redondo, primer Teniente de la «f 
nea del 21 Tercio de la Guardia Civil, Juez ínslnf 
la causa seguida contra varios malhechores por delito i 
y resistenc a á una par ja de la Guard a Civil. HUbiénij 
sentado de sus domicilios los individuos Alfonso Cundí 
mingo de los Santos Maipayo, Fabián Balicguit y L'M 
cual, naturales lô  tres primeros del pueblo do --laolosMIj 
y el último de Aliaga (Nueva Ecija) avecindados euMifc, 
QP Santo Domingo y Bucot, de esta ultima proviocijj\t 
señas p rsonales se desconocen en este Juzgado de inwBi 
y en los cuales recaen sospechas de ser los autores • J J 
que se pprsígue. 

Usando d^ la jurisdicción que me concod'> oi Có ¡igc'.-CC 
ticia militar, por el presente primer edicto, llamo, c:i;]a 
plazo á dichos individuos, en el término de 30 diílL 
tar desde la fecha, se presenten en este Juzgado del16 
cion cuyo domicilio, es en la casa cuartel de la Gun 
vil de "este pueblo, á ñn de que sean oi lus sus thj 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes sino % 
cieran en el referido plazo, siguiéndoles el perjui 
haya lugar. Ide 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q D. g) f lpj 
requh ro á todas las autoridades tanto civi es romoifiBf'1 
á los agentes de la pnlícia judicial, para que praclii|ÍlP< 
vas diligencias en busca de los referidos acusados, HW.1 
ser habidos los remitan en calidad de presos co ) (*í • 
dades convenientes al pueblo de Aliaga y a mi di-posifllC< 
asi lo tengo 'cordado en providencia de este dia. \ ^ 

Y para q'ie la presente rcquisit iria tenga la debi(i«|. 
cidad, insértese en la «Gac.va de Manila.» 

Aüaga 1-5 de Ener > de t892.—El l.er Teniente Juella 
tor, Juan Ventosa.—Por su mandato, E l Cabo Secreifi^j 
riño Castillo. 

Don Juan Alraazan Fartanedo, primer Teniente del 
de Línea de Iberia núm H9, Juez instructor de • 
segui ía de Orden del Sr. primer Jefe del citado 
contra el soldado de la primera Compañía del miwj 
Balismano Baloloy, por desertor. 
Por la pres nte requisitoria llamo, cito y emplazoJM/J 

de la primera Compañía del mencionado Regimh nlo • • v 
lismano Baloloy, hijo oe Braulio y de Feliciana, D a « H 
bag. Parroquia de Albay, Ayuntamiento de Albay, 

Íirimera instancia y provincia de Albay y distrito • 
•'ilipinas, soltero, de 21 años de edad, de oficio lal"'! 

yas señas personales son las siguientes: pelo n^lS( 
id., ojos id , nariz chata, barba nada, boca regulan 
reno, y de 1 métro 553 milímetros de estatura, P1^» 
el preciso término de 30 dias, contados desde la..í!l* 
de esta requisitoria en la «Gaceta oficial de Manilla 
rezca en el cuartel de esta plaza de Parang-Patfs| 
disposición, para responder á los cargos que le j ^ l 
la sumaria que se le sigue por desertor de x̂°fm 
primer Jefe de este Regimiento, bajo apercibimiea'O' g 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebeM 
dolé el castigo que haya lugar. , Uí 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. ej a( 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles co^ 
res y de policía judicial, para que practiquen acü/' 
cias en busca del referido sumariado Eligió Borli* 
loloy, y en caso de ser habido lo remitan en cl»^i| 
á este cuartel ya citado y á mi disposición, pues a-
acordado en diligencia de este dia, . fi 

Dado en Parang-Parang a los 4 dias del mes ^ í 
1892.—Juan Almazan. i 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, >-:•• 


